
de Comercio de 24 de febrero de 1076. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975.

Los cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema do devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como re la licencia de exportación, que ql titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Décimo.—En ti sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 22 de enero de 1983, basta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado*, podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 c' febrero de 
1076 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 t«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 19B3.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

19725 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Manuel Revert y Cía., S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de fibras sintéticas disconti
nuas de poliéster y acrílicos, y la exportación de 
mantas y mantas-colcha.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manuel Revert y Cía, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de fibras 
sintéticas discontinuas de poliéster y acrllicas y la exportación 
de mantas y mantas-colcha, autorizado por Ordenes ministeria
les de 5 de agosto de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de septiembre), 10 de 'ulio de 1978 (»Boletin Oficia] del Esta
do» de 25 de agosto! y 5 de marzo de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Direcoión General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año a partir de 13 de septiembre de 1982, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Manuel Revert y Cía., S. A.», con domicilio en Valencia,

calle Músico Ubeda, Onteniente, y número de identificación fis
cal A-480137O2.

Lo que comunico a V. I. para su canocimiemto y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 8 de junio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

19726 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Redes Salinas, S. L.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de mecha de nailon, poliamida-6, 
y la exportación de hilados, redes y cordelería 
de nailon.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Redes Salinas, S. L.», so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de mecha de nailon, poliamida-6, y 
la exportación de hilados, redes y cordelarla de nailon, autori
zado por Orden ministerial de 27 de enero de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por nueve meses, a partir de 23 de febrero de 
1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
la firma «Redes Salinas, S. L.>, con domicilio en Callosa 
de Segura, Lo Cerca-Crta., Cotral-Alicante, y número de iden
tificación fiscal B.03035797.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1983.—El Director general de Expor

tación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

19727 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se autoriza 
a la firma «Texas Instruments España, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y piezas y la exportación de relés, motoprotectores 
y termostatos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Texas Instruments España, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias 
primas y piezas v la exportación de reles, motoprotectores 
y termostatos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trófico de perfecciona
miento activo a la firma .Texas Instruments España, S. A.», 
con domicilio en carretera de Barcelona, kilómetro 23, Torrejón 
de Ardoz (Madrid), y N1F A-282339B9.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

a) Primeras materias:

1. Chapado de plata semielaborado, diseño 370299, con un 
contenido de plata de 123 gramos/kilogramo, de 38,91 milí
metros de ancho y 0,78 milímetros de espesor, de la posición 
estadística 71.06.20.

2. Chapado de plata semielaborado, diseño 370297, can un 
contenido de plata de 210 gramos/kilogramo, de 17,35 milí
metros de ancho y de 0,80 milímetros de esposar, de la posición 
estadística 76.01.20.

3. Hilo de cobre esmaltado, grado 1, diseño DS-11504, de 
0,45, 0,50, 0,55, 0,05, 0,70, 0,80, 0,90, 1 y 1,15 milímetros de 
diámetro de la P. E. 85.23.05.

4. Resina fenólica en polvo, con los siguientes porcentajes:

Novolaca (Fenol + Formol), 45 por 100; carga harina de 
madera, 36 por 100; cargas minerales, 5 por 100; lubrioantes y 
plastificantes, 4 por 100; colorantes, 2 por 100, y examina (cata
lizados), 8 por 100, de la P. E. 39.01.11.

4.1 Para carreteres.
4.2 Para cubiertas.

5-, Resina fenólica o poliéster en polvo, can los siguientes 
porcentales:

Novolaca (Fenol + Formol), 50 por 100; carga mineral y 
aditivos, 50 por 100, de la P. E, 39.01.11.


